
Luego de intensas negociaciones entre los representantes de Canadá, Estados Unidos 
de América y México, el día de hoy se firmó el Protocolo Modificatorio al T-MEC, con 
cambios en materia de medioambiente, laboral, industria farmacéutica y reglas de 
origen en materia de aluminio y acero, entre otros, que resultaban trascendentes para 
los representantes del Partido Demócrata de los Estados Unidos, a fin de otorgar su 
aval.

Los cambios aceptados por los citados representantes deberán ser aprobados por los 
Congresos de los tres países para ratificar el T-MEC, independientemente de que el texto 
original ya había sido ratificado por el Senado mexicano. 

En cuanto se tengan los textos oficiales del Protocolo Modificatorio, estaremos en 
aptitud de dar a conocer el detalle y las implicaciones de los cambios aceptados.
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NEW! EY Tax News: Edición México

EY Tax News: Edición México es un servicio 
gratuito y personalizado de suscripción por 
correo electrónico que le permite recibir 
alertas y boletines de noticias de EY Mexico 
en todas las áreas de impuestos. Acceda al 
registro aquí. 

También está disponible nuestra biblioteca 
de alertas fiscales de EY México aquí. 
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Acerca de los Servicios Fiscales de EY
Su negocio solo alcanzará su verdadero potencial si lo construye 
sobre sólidos cimientos y lo acrecienta de manera sostenible. En 
EY creemos que cumplir con sus obligaciones fiscales de manera 
responsable y proactiva puede marcar una diferencia fundamental. 
Por lo tanto, nuestros 45 mil talentosos profesionales de impuestos, 
en más de 150 países, le ofrecen conocimiento técnico, experiencia 
en negocios, metodologías congruentes y un firme compromiso 
de brindar un servicio de calidad, en el lugar del mundo donde se 
encuentre y sin importar el servicio fiscal que necesite. Así es como 
EY marca la diferencia.

Para mayor información visite www.ey.com/mx
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